
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

Número de referencia: 99/1994 ( SENTENCIA ) 

Referencia número: 99/1994  
Tipo:  SENTENCIA  
Fecha de Aprobación: 11/4/1994 
Publicación BOE: 17/5/1994 
Sala:  Sala Primera: Excmos. Sres. Rodríguez-Piñero, García-Mon, de la Vega, Gimeno, de Mendizábal y Cruz.  
Ponente:  don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer  
Número registro:  797/1990  
Recurso tipo:  Recurso de amparo.  

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN 

Extracto: 

1. Si se consideran no probados determinados hechos , con ello no se  
vulnera derecho alguno del demandante de amparo, ya  que el art. 24.1 
C.E. no  
conlleva la obligación judicial de dar por buenos t odos los extremos 
de su  
relato fáctico, descartando los resultados de la ac tividad probatoria  
desarrollada por la parte contraria [F.J. 2]. 
2. La vertiente constitucional del problema que ha de analizarse en 
esta sede  
obliga a desechar los argumentos de la demanda, fun dados en la 
procedencia o no  
de la orden en atención estricta al límite objetivo  del contrato de 
trabajo. Y,  
en estos términos, queda reducida la cuestión a ana lizar la 
virtualidad del art.  
18.1 C.E. para legitimar la negativa del trabajador  a obedecer la 
orden recibida. Una orden que, de no mediar el dere cho fundamental 
alegado, y de acuerdo con la  
interpretación sostenida por los Tribunales ordinar ios, hubiera 
desplegado su  
plena eficaciia vinculante sobre el trabajador fren te al que se 
dirigió [F.J. 3]. 
3. Debe recordarse que, como este Tribunal ha tenid o ocasión de 
reiterar, el  
contrato de trabajo no puede considerarse como un t ítulo legitimador 
de recortes  
en el ejercicio de los derechos fundamentales que i ncumben al 
trabajador como  
ciudadano, que no pierde su condición de tal por in sertarse en el 
ámbito de una  
organización privada (STC 88/1985). Pero que, parti endo de este 
principio, no  
puede desconocerse tambipo que la inserción en la o rganización ajena 
modula  
aquellos derechos, en la medida estrictamente impre scindible para el 
correcto y  
ordenado desenvolvimiento de la actividad productiv a, reflejo, a su 
vez, de  
derechos que han recibido consagración en el texto de nuestra Norma 
fundamental ( 
arts. 38 y 33 C.E.). Es en aplicación de esta neces aria adaptabilidad 
de los  
derechos del trabajador a los requerimientos de la organización 
productiva en  
que se integra, y en la apreciada razonabilidad de éstos, como se ha 
afirmado  
que manifestaciones del ejercicio de aquéllos que e n otro contexto 
serían  



legítimas, no lo son cuando su ejercicio se valora en el marco de la 
relación  
laboral (SSTC 73/1982, 120/1983, 19/1985, 170/1987,  6/1988, 129/1989 ó 
126/1990,  
entre otras). En este marco de modulación a las exi gencias 
organizativas,  
estrictamente apreciadas, cabe valorar el alcance d el derecho a la 
propia imagen, invocado por el trabajador como just ificación de su 
negativa a la orden del  
empresario [F.J. 4]. 
4. No puede deducirse del art. 18 C.E., que el dere cho a la propia 
imagen, en  
cuanto límite del obrar ajeno, comprenda el derecho  incondicionado y 
sin  
reservas a permanecer en el anonimato. Pero tampoco  el anonimato, como 
expresión  
de un ámbito de reserva especialmente amplio, es un  valor 
absolutamente  
irrelevante, quedando desprotegido el interés de un a persona a 
salvaguardarlo  
impidiendo que su imagen se capte y se difunda. Deb en apreciarse, en 
este caso  
como en todos los de colisión de derechos fundament ales o bienes  
constitucionalmente protegidos, los intereses en pr esencia, mediante 
una deacuda  
ponderación de las circunstancias concurrentes. Es en esta perspectiva 
donde ha  
de situarse la valoración del alcance del derecho a  la propia imagen 
como factor  
legitimador de la negativa del trabajador a obedece r la orden 
empresarial [F.J.  
5]. 
5. La relación laboral, en cuanto tiene como efecto  típico la sumisión 
de  
ciertos aspectos de la actividad humana a los poder es empresariales, 
es un marco  
que ha de tomarse en forzosa consideración a la hor a de valorar hasta 
qué punto  
ha de producirse la coordinación entre el interés d el trabajador y el 
de la  
empresa que pueda colisionar con él. Un marco, adem ás, que también ha  
contribuido a crear la voluntad del propio trabajad or, en cuanto que 
encuentra  
su origen en un contrato, por especial que éste pue da ser. A tal 
efecto, resulta  
de interés esencial la toma en consideración del pr opio objeto del 
contrato, y  
la medida en que éste exigía, o podía entenderse qu e exigía conforme a 
las  
exigencias de la buena fe, la limitación del derech o fundamental para 
el  
cumplimiento y la satisfacción del interés que llev ó a las partes a 
contratar.  
Todo ello porque es claro que existen actividades q ue traen consigo, 
con una  
relación de conexión necesaria, una restricción en el derecho a la 
imagen de  
quien deba realizarlas, por la propia naturaleza de  éstas, como lo son 
todas las  
actividades en contacto con el público, o accesible s a él. Cuando ello 
suceda,  



quien aceptó prestar tareas de esta índole, no pued e luego invocar el 
derecho  
fundamental para emixirse de su realización, si la restricción que se 
le impone  
no resulta agravada por lesionar valores elementale s de dignidad de la 
persona ( 
art. 10.1 C.E.) o de intimidad de ésta. La cuestión , ahora, es si, por 
la  
naturaleza del trabajo contratado en este caso, pod emos considerar que 
las  
tareas encomendadas al trabajador implicaban la nec esaria restricción 
de su  
derecho de tal suerte que pudiera entenderse que er a la propia 
voluntad del  
trabajador -expresada al celebrar el contrato- la q ue legitimaba las 
que  
pudieran exigírsele en el futuro, dentro de los már genes que se acaban 
de  
exponer [F.J. 7]. 
6. Descartado que la restricción del derecho fundam ental viniera 
impuesta por la  
naturaleza misma de las tareas expresamente contrat adas, no bastaría 
con la sola  
afirmación del interés empresarial, dada la posició n prevalente que 
alcanzan los  
derechos fundamentales en nuestro ordenamiento. Los  requerimientos 
organizativos  
de la empresa que pudieran llegar a ser aptos para restringir el 
ejercicio de  
aquéllos (al margen de los conectados de forma nece saria con el objeto 
mismo del  
contrato) deben venir especialmente cualificados po r razones de 
necesidad, de  
tal suerte que se hace preciso acreditar -por parte  de quien pretende 
aquel  
efecto- que no es posible de otra forma alcanzar el  legítimo objetivo 
perseguido, porque no exiiste medio razonable para lograr una 
adecuación entre el interés  
del trabajador y el de la organización en que se in tegra [F.J. 7]. 

Preámbulo: 

  
La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compue sta por don Miguel  
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente, don Fe rnando García-Mon y  
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, d on Vicente Gimeno 
Sendra, don  
Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz Villa lón, Magistrados, 
ha  
pronunciado 
EN NOMBRE DEL REY 
la siguiente 
SENTENCIA 
 En el recurso de amparo núm. 797/90, promovido por  don Juan 
Antonio Fernández  
Solís, representado por la Procuradora de los Tribu nales doña Isabel 
Cañedo Vega  
y asistido del Letrado don Enrique Lillo Pérez, con tra la Sentencia de 
la Sala  
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de E xtremadura, de 12 
de febrero  



de 1990. Han sido partes, además del recurrente, la  empresa «Resti 
Sánchez, S.A. 
», representada por el Procurador don Rafael Sánche z-Izquierdo Nieto y 
asistida  
del Letrado don Abel López Colchero y el Ministerio  Fiscal. Ha sido 
Ponente el  
Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferr er, quien expresa 
el parecer  
de la Sala. 

Antecedentes: 

  
I. Antecedentes 
 1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia  el 27 de 
marzo de 1990 y  
registrado en este Tribunal al día siguiente, la Pr ocuradora de los 
Tribunales  
doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación  de don Juan 
Antonio  
Fernández Solís, interpuso recurso de amparo contra  la Sentencia de la 
Sala de  
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extr emadura, de 12 de 
febrero de  
1992. 
 2. El recurso de amparo se funda en los siguientes  hechos: 
 a) Con motivo de la muestra de un producto (jamón ibérico) a 
los medios de  
comunicación y autoridades autonómicas de la Consej ería de Agricultura 
para la  
presentación de la denominación de origen del jamón  de bellota, 
fabricado por la  
empresa en la que prestaba sus servicios el solicit ante de amparo, 
éste fue  
reiteradamente requerido por aquélla para que reali zara el corte de 
jamón dada  
su destreza en dicho cometido. Requerimiento al que  se negó el aquí 
recurrente,  
alegando que bajo ningún concepto deseaba que su im agen fuese captada  
fotográficamente, por lo que la empresa procedió a despedirle. 
 b) Contra dicha decisión interpuso demanda por des pido, que fue 
desestimada por  
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Badajo z. Recurrida en 
suplicación,  
se dictó por la Sala de lo Social del Tribunal Supe rior de Justicia de  
Extremadura Sentencia el 12 de febrero de 1990, en la que se desestimó 
el  
recurso interpuesto, por considerar que la presenta ción ante los 
medios de  
comunicación y las autoridades autonómicas del prod ucto de la 
demandada  
constituía un acaecimiento público en el que el rec urrente era parte 
accesoria  
del mismo y, por consiguiente, su conducta, libre d e toda exculpación, 
caía de  
lleno en la indisciplina o desobediencia, tipificad a en el art. 54.2 
b) del  
Estatuto de los Trabajadores. 
 3. La demanda de amparo se interpone por presunta vulneración 
de los arts. 18.1  



y 24.1 C.E. con la súplica de que se declare la nul idad de las 
resoluciones  
impugnadas y se dicte nueva Sentencia declarativa d e la nulidad 
radical del  
despido o, en su caso, de su improcedencia. Subsidi ariamente se pide 
que se  
declare la nulidad de la Sentencia recurrida al hab er generado 
indefensión en el  
ámbito probatorio. Como fundamento de su pretensión  alega, en primer 
lugar,  
después de citar doctrina constitucional sobre cont rato de trabajo y 
derechos  
fundamentales (SSTC 88/1985 y 129/1989) y sobre el art. 18.1 C.E. 
(SSTC 170/1987  
y 231/1988), así como doctrina sentada por el Tribu nal Supremo 
respecto del  
derecho a la propia imagen, que no concurría en el caso ninguno de los 
supuestos  
de intromisión legítima previstos en la Ley Orgánic a 1/1982. 
 A este respecto la demanda sostiene, en primer lug ar, que el 
trabajador no  
incumplió sus deberes laborales, en tanto que su pr ofesión (oficial de 
2.,  
deshuesador de jamones) no era de notoriedad ni de proyección 
públicas, ni el  
hecho de la captación de imágenes era parte de la p rofesión o 
actividad propias  
del mismo -a diferencia del supuesto de STC 231/198 8- ni tampoco de la 
actividad  
de la empresa (producción de embutidos y otros prod uctos cárnicos). En 
segundo  
lugar, se añade que no existe, en este caso, uso lo cal, costumbre, ley 
o norma  
convencional que prescriba que los trabajadores del  sector cárnico 
deben ser  
fotografiados al realizar su trabajo, ni el trabajo  requiere contacto 
con el  
público o con los clientes, como es el caso de los colectivos traídos 
a colación  
por la Sentencia impugnada, lo que diferencia el su puesto del 
estudiado por la  
STC 170/1987. En tercer lugar, se destaca que el co metido laboral del 
recurrente  
era deshuesar y cortar jamones y no desde luego ser  fotografiado 
mientras lo  
hacía, siendo a esto último a lo que se negó el tra bajador, pero nunca 
a  
desarrollar sus tareas. Finalmente, afirma que el h echo de ser 
fotografiado  
mientras ejecuta sus prestaciones no es consecuenci a de la buena fe 
que debe  
presidir la ejecución de las obligaciones, de confo rmidad al art. 20.2 
del  
Estatuto de los Trabajadores. La buena fe podría ob ligar al 
trabajador, en su  
caso, a desplazarse al acto público de presentación  de los productos; 
pero  
tampoco a ello se negó el trabajador, sino sólo a q ue se le hiciesen 
fotografías, citando la demanda en su apoyo la STC 6/1988. 
 De otra parte, aduce la demanda que la orden empre sarial 
excedió del ámbito del  



ejercicio regular de las facultades directivas del empleador, y que la 
orden  
constituyó una modificación de las condiciones de t rabajo, el deber 
trabajar en  
lugar distinto al del centro de trabajo, y suponer una alteración del 
tipo de  
trabajo prestado el desarrollarlo en un lugar públi co y ante un 
nutrido grupo de  
personas. Además, la promoción de los productos de la empresa no 
requería  
inexcusablemente la presencia personalísima del rec urrente que podía  
perfectamente haber sido sustituido por otro trabaj ador de la misma 
empresa; o  
cuando menos, ésta debía haber desplegado actividad  probatoria para 
justificar  
que era imprescindible la presencia del solicitante  de amparo. La 
sanción del  
despido es irrazonable y desproporcionada, como act o restrictivo de un 
derecho  
fundamental. En el presente caso, la empresa, de un  lado, no ha 
mantenido la  
debida proporcionalidad, al juzgar radicalmente inc ompatible el 
derecho al  
trabajo y el derecho a la propia imagen del trabaja dor. De otro, no ha 
existido  
la más mínima actividad dirigida a fijar la presenc ia de dolo o 
negligencia en  
el trabajador o una voluntad contumaz y perjudicial  a lo largo del 
tiempo contra  
la empresa, ni a determinar la relevancia del intui tu personae en el  
cumplimiento de la orden, ni, en fin, las circunsta ncias que hacían  
imprescindible la colaboración precisamente del rec urrente de amparo. 
Finalmente, tampoco ha existido ponderación de otro s elementos para la 
delimitación de la  
desobediencia y sus posibles elementos justificante s en el caso 
concreto. 
 En cuanto a la vulneración del derecho a la tutela  judicial, se 
aduce que se  
produce tanto por desconocimiento de la doctrina co nstitucional acerca 
de la  
necesaria desviación de la carga de la prueba ante lesiones de 
derechos  
fundamentales, en cuanto que el empresario sólo pro bó la existencia de  
desobediencia a sus órdenes sin incidir en los moti vos, que a su 
juicio, hacían  
inviable el ejercicio del derecho fundamental por e l trabajador, como 
por la  
denegación de la modificación de los hechos probado s de la Sentencia 
de  
instancia. 
 4. La Sección Primera de esta Sala, en providencia  de 18 de 
junio de 1990,  
acordó conceder un plazo de diez días al Ministerio  Fiscal y al 
solicitante de  
amparo para que pudiera alegar lo conveniente en re lación con la 
posible  
carencia de contenido constitucional de la pretensi ón. El Fiscal, en 
sus  
alegaciones, interesó la inadmisión por entender, d e un lado, que la 
imagen del  



trabajador no era la razón y núcleo esencial del ac to público sino 
accesoria de  
éste, de tal manera que el derecho contemplado en e l art. 18.1 C.E. 
debió ceder  
ante las excepciones legalmente previstas en el art . 8.2 c) de la Ley 
Orgánica  
de 5 de mayo de 1982, por lo que al no actuar así e l actor incurrió en 
una falta  
de indisciplina grave que motivó su despido conform e al art. 54.2 c) 
del  
Estatuto de lo Trabajadores, y de otro, que los ale gatos formulados al 
amparo  
del art. 24.1 C.E. encubren cuestiones de mera lega lidad ordinaria. 
Por su parte, el recurrente no dejó de insistir en su planteamiento 
inicial. 
 5. En otra providencia, de 22 de octubre de 1990, la Sección 
admitió la demanda  
requiriendo del Juez y de la Sala de lo Social remi sión de las 
actuaciones y  
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el proceso. Una vez 
recibidas  
las actuaciones, la providencia de 14 de enero de 1 991 tuvo por 
personado y  
parte al Procurador don Rafael Sánchez-Izquierdo Ni eto en nombre de la 
entidad  
«Resti Sánchez, S.A.», y dio vista de las actuacion es por un plazo 
común de  
veinte días al Ministerio Fiscal y a las partes com parecidas para que, 
en su  
caso, presentaran las correspondientes alegaciones.  
 6. El recurrente en amparo formuló las suyas el 6 de febrero de 
1991,  
ratificándose en el escrito de demanda y en el cont enido del escrito 
de  
alegaciones. 
 7. La empresa «Resti Sánchez, S.A.», a su vez, el 6 de febrero 
de 1991 presentó  
escrito de alegaciones donde manifiesta que: a) la negativa del 
trabajador a la  
orden empresarial trasciende la esfera estrictament e personal para 
pasar al  
ámbito de las relaciones sociales o profesionales e n que desarrolla su 
actividad, pues en ningún momento se le ordenó real izar con su imagen 
o físico o su  
anatomía publicidad de la empresa, sino la realizac ión de su trabajo 
normal y  
habitual; b) según el artículo 8.2 c) de la Ley Org ánica 1/1982 no es  
intromisión al honor la información gráfica sobre u n suceso o 
acaecimiento  
público cuando la imagen de una persona determinada  aparezca como 
meramente  
accesoria, y este es el caso concreto en que nos en contramos, pues lo 
que se  
presentaba a los medios de comunicación era el jamó n ibérico y por 
tanto todas  
las demás imágenes que se pudieran captar eran mera mente accesorias; 
c) la carga  
de la prueba fue cumplida en todos sus términos; y respecto de la 
adición de  
hechos en la carta, la Sala de lo Social del Tribun al Superior de 
Justicia de  



Extremadura ya razonó la intranscendencia de dicha incorporación a la  
declaración de hechos probados. 
 8. El Ministerio Fiscal, el 7 de febrero de 1991, reitera que 
no se ha violado  
el derecho a la propia imagen del actor ni el derec ho a la tutela 
judicial, y en  
méritos a ello interesa la denegación del amparo so licitado. La 
denegación del  
derecho del actor a que su imagen no fuera objeto d e intromisión 
ilegítima se  
apoya, a juicio del Ministerio Fiscal, en dos punto s: a) la 
participación del  
actor en la actividad ordenada no parece ser ajena ni al objeto social 
de su  
empleador, ni a su propia cualificación profesional ; en todo caso y en 
abstracto  
el actor no se negaba a participar en el mismo; b) negarse, sin 
embargo, a  
obedecer dicha orden aceptada como legítima, en raz ón a la posible 
presencia de  
fotógrafos que pudieran tomar instantáneas de su im agen no parece 
justificado,  
en relación con el art. 18.1 C.E. Y ello, porque di cho acto no tenía 
una  
utilidad para su empleador, al tratarse de un acto institucional 
patrocinado por  
la Junta de Extremadura, o incluso pudiera pensarse  en una cierta 
vertiente  
cultural del mismo, siempre desde un punto de vista  amplio, lo que 
invalidaría  
considerar ese acto como estrictamente publicitario  o comercial (art. 
7.6 L.O.  
1/1984). Por otra parte, como destacan las Sentenci as recurridas, la 
presencia y  
participación del demandante en el referido acto no  puede considerarse 
como  
esencial al mismo y, si quizás tampoco pueda consid erarse como 
iconográficamente  
accesoria, lo cierto es que en la naturaleza del mi smo no puede 
entenderse como  
esencial o vital al mismo. Asimismo es claro que la  posible captación 
de la  
imagen del actor se hubiera realizado con funciones  claramente 
informativas y  
abstractas y nunca personalizadas, sino como un ite m más en el citado 
acto  
oficial. Toda esta argumentación lleva al Ministeri o Fiscal a entender 
que las  
resoluciones judiciales, al ratificar el despido de l actor, no han 
violado el  
derecho a la propia imagen del actor y que tutela e l art. 18.1 C.E. 
 Por lo demás, ninguna de las otras objeciones, a p ropósito de 
la vulneración  
del art. 24.1 C.E., merecen a juicio del Ministerio  Fiscal ser tomadas 
en cuenta, toda vez que con ellas pretende reintrod ucir argumentos de 
mera legalidad  
ordinaria que el art. 117.3 reserva en exclusividad  a Jueces y 
Tribunales. 
 9. Por providencia de 7 de abril de 1994 se acordó  señalar para 
la deliberación  
y votación de esta Sentencia el día 11 del mismo me s y año. 



Fundamentos: 

  
II. Fundamentos jurídicos 
 1. El presente recurso de amparo se dirige contra las 
Sentencias dictadas, el  
20 de septiembre de 1989, por el Juzgado de lo Soci al núm. 1 de 
Badajoz, que  
declaraba procedente el despido del hoy demandante de amparo, y la 
dictada por  
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi cia de Extremadura, 
de 12 de  
febrero de 1990, en la que se confirmaba la Sentenc ia de instancia,  
desestimándose el recurso de suplicación interpuest o frente a ella. 
Sostiene el  
demandante, en síntesis, que las referidas resoluci ones vulneran los 
arts. 18.1  
y 24.1 C.E. Dada la naturaleza estrictamente proces al de los invocados 
en  
segundo lugar, procede comenzar por ellos el anális is de la cuestión 
planteada. 
 2. Considera el recurrente que se ha producido una  vulneración 
del art. 24.1 C. 
E. por un doble orden de razones: en primer lugar, porque las 
resoluciones  
impugnadas se abstuvieron de incorporar al relato d e hechos probados 
extremos  
que hubieran sido de notorio interés para que prosp erase su pretensión 
(en  
concreto, que la negativa del actor no iba encamina da a rechazar la 
orden de  
cortar el jamón en la exhibición pública de éste, s ino a que se le 
hiciesen  
fotografías mientras desarrollaba su labor). En seg undo lugar, 
considera  
vulnerado el art. 24.1 C.E. porque las resoluciones  impugnadas han 
desconocido  
la reiterada doctrina de este Tribunal en orden a l a distribución y 
contenido de  
la carga de la prueba que incumbe al empresario, cu ando el despido se 
ha  
producido existiendo indicios que lo vinculan con e l ejercicio de 
derechos  
fundamentales. 
 Ninguna de las denunciadas infracciones del referi do precepto 
constitucional  
puede prosperar. La relativa a la falta de recepció n, en el relato de 
hechos  
probados, de extremos que la parte consideraba de f undamental interés 
para su  
defensa, porque no alega nada que permita concluir que el juzgador de 
instancia  
haya hecho otra cosa que ejercitar su legítima comp etencia de deducir 
los hechos  
que fundamenten su resolución del conjunto de lo ap ortado por las 
partes en el  
curso del procedimiento. Y es claro que, si se cons ideran no probados  
determinados hechos, con ello no se vulnera derecho  alguno del 
demandante de  
amparo, ya que el art. 24.1 C.E. no conlleva la obl igación judicial de 
dar por  



buenos todos los extremos de su relato fáctico, des cartando los 
resultados de la  
actividad probatoria desarrollada por la parte cont raria. 
 Tampoco es apreciable la alegada vulneración del a rt. 24.1 
C.E., fundada en que  
se han desconocido las reglas sobre prueba imperant es en casos de 
despido con  
ocasión del ejercicio de un derecho fundamental. No  resultaría 
discutible la  
vigencia de la doctrina de este Tribunal en torno a l reparto de la 
carga de la  
prueba y a la conformación del thema probandi en su puestos de 
ejercicio de los  
poderes empresariales virtualmente contrarios a los  derechos 
inherentes a la  
persona del trabajador. Pero cabe subrayar que en e ste caso ni 
siquiera se ha  
planteado un problema en que dichas reglas resultas en de aplicación. 
Muy al  
contrario, desde el momento mismo de la carta de de spido, la cuestión 
se centró  
en la legitimidad de la desobediencia del trabajado r a la orden 
recibida, cuando  
el fundamento de aquélla era la tarea encomendada. Siendo éstos los 
hechos  
aceptados, y no discutiéndolos siquiera el recurren te, es claro que no 
está en  
cuestión un problema de prueba, sino de valoración de la conducta del 
trabajador  
desde la perspectiva del derecho a salvaguardar la propia imagen, 
reconocido en  
el art. 18.1 C.E. Un problema que incumbe, pues, al  fondo del asunto, 
y que debe  
dejar al margen de su consideración los argumentos basados en el art. 
24.1 C.E.,  
que no constituyen más que formas inadecuadas de ap roximación al 
verdadero  
núcleo de la cuestión. 
 3. Aún cabe hacer una consideración adicional, de trascendente 
importancia para  
centrar el tema en sus verdaderos términos. En este  supuesto, se ha 
producido  
una negativa del trabajador a cumplir una orden del  empresario que, 
desde el  
sólo plano de la legalidad ordinaria, los Tribunale s laborales 
consideraron que  
aquél podía dar, al estar incluida la tarea encomen dada dentro de las 
facultades  
directivas que le vienen reconocidas por el art. 20 .1 E.T. Dada la 
índole de la  
materia abordada, y su estrecho vínculo con la inte rpretación de la 
legalidad  
ordinaria, este Tribunal no puede tener otro punto de partida que 
éste, que han  
configurado los órganos judiciales de procedencia e n el legítimo 
ejercicio de  
las competencias que constitucionalmente tienen atr ibuidas. Se trata, 
pues, de  
una orden que, en principio, no sería objetable des de la perspectiva 
de la  



legalidad ordinaria, y que, desde esa misma perspec tiva, hubiera 
debido de ser  
obedecida por el trabajador. La vertiente constituc ional del problema 
que ha de  
analizarse en esta sede obliga, pues, a desechar lo s argumentos de la 
demanda,  
fundados en la procedencia o no de la orden en aten ción estricta al 
límite  
objetivo del contrato de trabajo. Y, en estos térmi nos, queda reducida 
la  
cuestión a analizar la virtualidad del art. 18.1 C. E. para legitimar 
la negativa  
del trabajador a obedecer la orden recibida. Una or den que, de no 
mediar el  
derecho fundamental alegado, y de acuerdo con la in terpretación 
sostenida por  
los Tribunales ordinarios, hubiera desplegado su pl ena eficacia 
vinculante sobre  
el trabajador frente al que se dirigió. 
 4. Planteada así la cuestión, debe recordarse que,  como este 
Tribunal ha tenido  
ocasión de reiterar, el contrato de trabajo no pued e considerarse como 
un título  
legitimador de recortes en el ejercicio de los dere chos fundamentales 
que  
incumben al trabajador como ciudadano, que no pierd e su condición de 
tal por  
insertarse en el ámbito de una organización privada  (STC 88/1985). 
Pero que,  
partiendo de este principio, no puede desconocerse tampoco que la 
inserción en  
la organización ajena modula aquellos derechos, en la medida 
estrictamente  
imprescindible para el correcto y ordenado desenvol vimiento de la 
actividad  
productiva, reflejo, a su vez, de derechos que han recibido 
consagración en el  
texto de nuestra norma fundamental (arts. 38 y 33 C .E.). Es en 
aplicación de  
esta necesaria adaptabilidad de los derechos del tr abajador a los 
requerimientos  
de la organización productiva en que se integra, y en la apreciada 
razonabilidad  
de éstos, como se ha afirmado que manifestaciones d el ejercicio de 
aquéllos que  
en otro contexto serían legítimas, no lo son, cuand o su ejercicio se 
valora en  
el marco de la relación laboral (SSTC 73/1982, 120/ 1983, 19/1985, 
170/1987,  
6/1988, 129/1989 ó 126/1990, entre otras). En este marco de modulación 
a las  
exigencias organizativas, estrictamente apreciadas,  cabe valorar el 
alcance del  
derecho a la propia imagen, invocado por el trabaja dor como 
justificación de su  
negativa a la orden del empresario. 
 5. Por los propios términos en que se ha planteado  la cuestión, 
es claro que  
ésta atañe al derecho a la propia imagen como derec ho de impedir que 
otros la  
capten o la difundan. 



 El derecho a la propia imagen, consagrado en el ar t. 18.1 C.E. 
junto con los  
derechos a la intimidad personal y familiar y al ho nor, contribuye a 
preservar  
la dignidad de la persona (art. 10.1 C.E.), salvagu ardando una esfera 
de propia  
reserva personal, frente a intromisiones ilegítimas  provinientes de 
terceros.  
Sólo adquiere así su pleno sentido cuando se le enm arca en la 
salvaguardia de  
«un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los 
demás,  
necesario, según las pautas de nuestra cultura, par a mantener una 
calidad mínima  
de la vida humana» (STC 231/1988, fundamento jurídi co 3.). Una 
valoración  
teleológica que, por lo demás, también ha prevaleci do cuando se ha 
analizado la  
proyección del derecho en cuestión sobre la relació n individual de 
trabajo (STC  
170/1987, fundamento jurídico 4.). Calificado así, resulta claro que 
el primer  
elemento a salvaguardar sería el interés del sujeto  en evitar la 
difusión  
incondicionada de su aspecto físico, que constituye  el primer elemento  
configurador de su intimidad y de su esfera persona l, en cuanto 
instrumento  
básico de identificación y proyección exterior y fa ctor imprescindible 
para su  
propio reconocimiento como individuo. En este conte xto, la captación y 
difusión  
de la imagen del sujeto sólo será admisible cuando la propia -y 
previa- conducta  
de aquél o las circunstancias en que se encuentra i nmerso justifiquen 
el  
descenso de las barreras de reserva para que preval ezca el interés 
ajeno o el  
público que puedan colisionar con aquél. 
 Esta estricta vinculación con la salvaguardia de l a intimidad, 
y la dimensión  
teleológica del derecho a la propia imagen, hace qu e la dimensión 
constitucional  
del tema quede restringida a este concreto ámbito d e natural reserva 
de la  
propia esfera íntima. Sus numerosas vertientes cola terales quedan, 
pues,  
remitidas a lo que al respecto establezca la legali dad ordinaria: 
respecto de  
los efectos indemnizatorios de los daños eventualme nte causados; de 
los  
estrictamente sancionadores; o, por último, de los derechos 
patrimoniales que  
puedan corresponder a la persona cuya imagen se rep roduce en los 
supuestos en  
que ésta sea explotada comercialmente. 
 Y en esta línea, la Ley Orgánica 1/1982 (arts. 2 e n conexión 
con el 7,  
apartados 5 y 6, y art. 8.2) estructura los límites  del derecho a la 
propia  
imagen en torno a dos ejes: la esfera reservada que  la propia persona 
haya  



salvaguardado para sí y su familia conforme a los u sos sociales; y, de 
otra  
parte, la relevancia o el interés público de la per sona cuya imagen se 
reproduce  
o de los hechos en que ésta participa, como protago nista o como 
elemento  
accesorio, siendo ésta una excepción a la regla gen eral citada en 
primer lugar,  
que hace correr paralelo el derecho a la propia ima gen con la esfera 
privada  
guardada para sí por su titular. No puede deducirse  del art. 18 C.E., 
que el  
derecho a la propia imagen, en cuanto límite del ob rar ajeno, 
comprenda el  
derecho incondicionado y sin reservas a permanecer en el anonimato. 
Pero tampoco  
el anonimato, como expresión de un ámbito de reserv a especialmente 
amplio, es un  
valor absolutamente irrelevante, quedando desproteg ido el interés de 
una persona  
a salvaguardarlo impidiendo que su imagen se capte y se difunda. Deben  
apreciarse, en este caso como en todos los de colis ión de derechos 
fundamentales  
o bienes constitucionalmente protegidos, los intere ses en presencia, 
mediante  
una adecuada ponderación de las circunstancias conc urrentes. Es en 
esta  
perspectiva donde ha de situarse la valoración del alcance del derecho 
a la  
propia imagen como factor legitimador de la negativ a del trabajador a 
obedecer  
la orden empresarial. 
 6. Como ya se ha dicho, y se deduce de los anteced entes de esta 
resolución, el  
trabajador recibió la orden -que los Tribunales de instancia han 
considerado  
legítima desde la sola perspectiva del alcance del poder de dirección 
del  
empresario, como ya se ha dicho- de que comparecies e en un acto de 
presentación  
de un determinado producto, un acto público en que su presencia era 
requerida  
para el corte y despiece del producto que se quería  promocionar, como  
denominación de origen, por la Comunidad Autónoma c onvocante del acto. 
Como tal,  
la orden empresarial se limitaba a exigirle el cump limiento de esta 
tarea, sin  
perjuicio de que, dadas las circunstancias concurre ntes y la 
naturaleza misma  
del acto, claramente promocional del producto, fuer a inevitable la 
presencia de  
fotógrafos y de medios de comunicación, que reprodu jesen la imagen del  
trabajador mientras desarrollaba la tarea encomenda da. Procede 
plantearse si el  
derecho a la propia imagen del trabajador, en la di mensión 
constitucional que es  
la única que puede valorarse en esta sede, quedaba injustificadamente  
comprometido, y por tanto, resultaba legítimo negar se a tal proceso de  
restricción del derecho, por no venir estrictamente  justificado por 
exigencias  



de la organización productiva que pudieran oponérse le. Hemos de 
comprobar, en  
consecuencia, la corrección de la interpretación da da por los 
Tribunales de  
instancia al art. 18.1 C.E. y a los correlativos pr eceptos de la L.O. 
1/1982. 
 7. Los Tribunales de instancia descartaron que la razón alegada 
por el  
trabajador tuviese virtualidad para justificar la d esobediencia de 
éste a la  
orden recibida, por considerar que la referida orde n no obligaba a 
someterse a  
intromisiones en su derecho a la propia imagen que pudieran 
considerarse  
ilegítimas a la luz de lo dispuesto en el art. 8.2 c) de la Ley 
Orgánica 1/1982.  
En este sentido se desenvuelve, en especial, la arg umentación de la 
Sala de lo  
Social del Tribunal Superior de Justicia. Lo anteri or no obstante, el 
problema  
planteado no queda eliminado por esta vía; todo lo más, adquiere una 
nueva  
dimensión. 
 En efecto, el desarrollo del proceso en la instanc ia muestra 
cómo la  
restricción del derecho a la propia imagen del trab ajador, en los 
términos en  
que ha sido descrito en los apartados anteriores, e ra posible. Más 
exactamente,  
se iba a producir, de acatar éste la orden y asisti r al acto, habida 
cuenta de  
la naturaleza promocional de éste. Teniendo esto en  cuenta (aunque la 
mencionada  
restricción fuese legítima, si valorada desde la pe rspectiva de los 
medios de  
comunicación y de los terceros asistentes al acto),  no cabía calificar 
a la  
negativa del trabajador como carente de una base fá ctica objetiva, y 
real, no  
basada en presunciones infundadas o en meras suposi ciones. 
 Entonces la cuestión, respondida implícitamente en  sentido 
negativo por los  
Tribunales de instancia, es si en el seno de la rel ación de trabajo 
resultaba  
exigible al trabajador someterse a una restricción,  incluso no 
expresamente  
mencionada en la Ley como ilegítima, de su derecho a la propia imagen. 
Planteado  
así el tema, su tratamiento se traslada desde el ar t. 8 hasta el 2 de 
la Ley  
Orgánica 1/1982, en cuanto regulador del ámbito gen eral del derecho 
fundamental  
en cuestión. Dicho precepto establece, como ya se h a anticipado, que 
la tutela  
del derecho a la propia imagen, entre otros, quedar á «delimitada por 
las leyes y  
por los usos sociales, atendiendo al ámbito que, po r sus propios 
actos, mantenga  
cada persona reservado para sí misma o su familia».  Esto es, 
circunscribe la  



tutela del derecho (y, por exclusión, el propio ámb ito de éste) a la 
posición  
que el sujeto se ha fijado en el marco social y a l a reserva que, en 
este mismo  
marco, le es razonable exigir en atención a los cri terios sociales 
dominantes.  
En este supuesto, al venir propiciada la intromisió n desde el seno de 
la  
relación de trabajo, es obligado matizar el juego d e la regla general. 
 La relación laboral, en cuanto tiene como efecto t ípico la 
sumisión de ciertos  
aspectos de la actividad humana a los poderes empre sariales, es un 
marco que ha  
de tomarse en forzosa consideración a la hora de va lorar hasta qué 
punto ha de  
producirse la coordinación entre el interés del tra bajador y el de la 
empresa  
que pueda colisionar con él. Un marco, además, que también ha 
contribuido a  
crear la voluntad del propio trabajador, en cuanto que encuentra su 
origen en un  
contrato, por especial que éste pueda ser. A tal ef ecto, resulta de 
interés  
esencial la toma en consideración del propio objeto  del contrato, y la 
medida en  
que éste exigía, o podía entenderse que exigía conf orme a las 
exigencias de la  
buena fe, la limitación del derecho fundamental par a el cumplimiento y 
la  
satisfacción del interés que llevó a las partes a c ontratar. Todo ello 
porque es  
claro que existen actividades que traen consigo, co n una relación de 
conexión  
necesaria, una restricción en el derecho a la image n de quien deba 
realizarlas,  
por la propia naturaleza de éstas, como lo son toda s las actividades 
en contacto  
con el público, o accesibles a él. Cuando ello suce da, quien aceptó 
prestar  
tareas de esta índole, no puede luego invocar el de recho fundamental 
para  
eximirse de su realización, si la restricción que s e le impone no 
resulta  
agravada por lesionar valores elementales de la dig nidad de la persona 
(art. 10. 
1 C.E.) o de la intimidad de ésta. La cuestión, aho ra, es si, por la 
naturaleza  
del trabajo contratado en este caso, podemos consid erar que las tareas  
encomendadas al trabajador implicaban la necesaria restricción de su 
derecho de  
tal suerte que pudiera entenderse que era la propia  voluntad del 
trabajador  
-expresada al celebrar el contrato- la que legitima ba las que pudieran  
exigírsele en el futuro, dentro de los márgenes que  se acaban de 
exponer. 
 No es éste el caso. No consta que el trabajador, o ficial de 2. 
deshuesador de  
jamones, tuviera asignada, explícita ni implícitame nte, tarea alguna 
de  
exhibición de su habilidad en la promoción del prod ucto, ni que éstas 
fueran  



componentes imprescindibles -o aun habituales- de l as funciones que 
debía  
desarrollar. Con este condicionante básico, el vínc ulo contractual 
originario no  
puede considerarse, por sí sólo y sin otra consider ación adicional, 
cobertura  
suficiente para la orden dada. 
 Descartado que la restricción del derecho fundamen tal viniera 
impuesta por la  
naturaleza misma de las tareas expresamente contrat adas, no bastaría 
con la sola  
afirmación del interés empresarial, dada la posició n prevalente que 
alcanzan los  
derechos fundamentales en nuestro ordenamiento. Los  requerimientos 
organizativos  
de la empresa que pudieran llegar a ser aptos para restringir el 
ejercicio de  
aquéllos (al margen de los conectados de forma nece saria con el objeto 
mismo del  
contrato) deben venir especialmente cualificados po r razones de 
necesidad, de  
tal suerte que se hace preciso acreditar -por parte  de quien pretende 
aquel  
efecto- que no es posible de otra forma alcanzar el  legítimo objetivo 
perseguido, porque no existe medio razonable para l ograr una 
adecuación entre el interés  
del trabajador y el de la organización en que se in tegra. 
 En este contexto, la posición de la empresa no pod ría 
legitimarse por la sola  
orden dada al trabajador; era preciso, además, que se pusiera de 
manifiesto la  
necesidad organizativa estricta de que ese trabajad or -y no otro, o de 
otra  
manera- cumpliese la orden dada, en los términos en  que se le dio, 
dadas las  
circunstancias concurrentes en el caso y en la empr esa concreta. La 
materia a  
probar, indebidamente alegada por el demandante en el solo marco del 
art. 24.1 C. 
E., adquiere una especial complejidad en relación c on la legitimidad 
de la orden  
empresarial restrictiva de un derecho fundamental d el trabajador (art. 
18.1 C.E.), especialmente vinculado con la tutela d e la esfera íntima 
de éste. Una  
complejidad especial en cuanto que no basta con que  la orden sea, 
prima facie,  
legítima; es preciso acreditar una racionalidad esp ecífica en la que 
la  
restricción del derecho del trabajador, no instrume ntal para el 
efectivo  
desarrollo de su tarea, sea, verdaderamente, la úni ca solución 
apreciable para  
el logro del legítimo interés empresarial. 
 No habiendo procedido a esa valoración, y detenien do el 
análisis en la  
legitimidad formal de la orden dada, los Tribunales  de instancia han 
desconocido  
el derecho a la propia imagen del trabajador en su proyección sobre la 
relación  
del trabajo, debiendo estimarse, por este motivo, l a demanda de 
amparo. 



 8. La estimación del presente recurso ha de llevar  a declarar 
la nulidad de las  
Sentencias judiciales aquí impugnadas así como adop tar las medidas 
necesarias  
para el restablecimiento del derecho del recurrente  (art. 55. 1 LOTC). 
Para ello  
se ha de declarar, en cuanto contrario al derecho r econocido en el 
art. 18.1 C.E., la nulidad radical del despido de q ue fue objeto el 
demandante de amparo (SSTC  
47/1987, 104/1987, 166/1988, 114/1989 ó 38/1991, en tre otras). 
 Estando vinculada su reclamación a la terminación,  ilegítima, 
de la relación de  
trabajo, el interés del reclamante puede verse sati sfecho, en los 
términos en  
que se plantea en la demanda, con la reanudación de  aquélla. Ahora 
bien,  
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en el caso, y la 
eventual  
implicación de intereses de terceros, que no han si do parte en este  
procedimiento, por las consecuencias económicas de una reanudación 
retroactiva  
de la relación laboral, es posible, en el amplio ma rco que deja 
abierto a este  
Tribunal el art. 55.1 de su Ley reguladora, limitar  temporalmente los 
efectos  
económicos que pudieran derivarse del cumplimiento de esta resolución,  
excluyendo de su cómputo el tiempo transcurrido dur ante la tramitación 
del  
presente recurso de amparo. 

Fallo: 

  
FALLO 
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constit ucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE  
LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA, 
Ha decidido 
 Estimar el recurso de amparo y, en su virtud: 
 1. Reconocer a don Juan Antonio Fernández Solís el  derecho a la 
propia imagen  
del art. 18.1 C.E. 
 2. Anular las Sentencias del Juzgado de lo Social núm. 1 de 
Badajoz, de 20 de  
septiembre de 1989, y de la Sala de lo Social del T ribunal Superior de 
Justicia  
de Extremadura, de 12 de febrero de 1990. 
 3. Declarar radicalmente nulo y sin efectos el des pido del 
recurrente, en los  
términos establecidos en el fundamento jurídico 8. de esta Sentencia. 
 Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial d el Estado». 
 Dada en Madrid, a once de abril de mil novecientos  noventa y 
cuatro. 

 


